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S U M A R I O
Parte oficial

Presidencia deí Consejo de Ministros:
, ^ a l  decreto declarando condecoración ofi

cial la medalla conmemorativa dú Cen
tenario de la Constitución de 1812 y Sitio 
déCádie. ^

Otro decidiendo d favor de la Autoridad 
.judicial la competenMa promovida entre 

, ,el Goberncidor civil de la provincia de 
Málaga y la Audiencia Provincial,

, Ministerio de Hacienda:
Peal decreto (rectificado) nombrando Jefe 

de Administración de cuarta clase del 
Cuerpo de Ahogados del Estado á D. Ma
riano Gomúlee Nieva,

Ministerio de la  Goliernaolin: 
decreto disponiendo quede redactado 
¡la forma que.se mdica el articulo 162 

de la Instrucción general dé Sanidad pú- 
’ blica, reformado por Éeal decreto de 2 de 

Mareo de 1905,
Otro dedarando jubilado al Je fe de Admi- 
¡nistradén de cuarta clase del Cuerpo de 
Jjorreos D, Manuel Valera Frutos, 

Ministerio de Gracia y Justicia:
. Peal orden disponiendo que el plazo conce- 

' dido por la de 15 dél actual para la pre
sentación de instancias de los aspirantes 
á la plaza de Director de la Prisión Ce
lular de Valencia, se considere de ocho 
dias, expirando el 23 del actual,
Biobtorio da Instroeaiin Pública j BeUas irtaa; 

■SXkl arden nombrando, «w virtud de con- 
curso de ascenso, Profesora numeraria 
de la Sección de Letras dé la Escuela

Normal Elemental de Maestras de Mur
cia d D.“ Francisca Alvares SoUs,

Ministerio de Fomento:
Peales órdenes disponiendo se anuncien 

concursos para la provisión de los cargos 
de Verificador de Contadores eléctricos 
de la provincia de Cuenca, y dé Contado
res de giS de la ciudad de Játiba y dé la  
provincia de Murcia,

Otra confirmando la multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de la 
provincia de Granada á la Compañía 
de tos Caminos de Hierro del Sur de Es
paña,

Otra disponiendo que el principio de la veda 
pat a los peces de rio de las aguas del tér
mino municipal del Peal SiHo de Aran- 
juez se traslade al 1,̂  de Febrero de cada 
año,̂  terminando en 30 de Junio,

Admlnlstraalón Central:
GRAtíiA Y J u stic ia .—Dirección General 

dé los R eg is tro s  y del Notariado.—Dr- 
den resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D, Arturo Gar
cía del Hio, contra la negativa dél Hegis- 
tradór de 1% propiedad de Miranda de 
Ehro á inscribir una escritura de hipo
teca.

Con sejo  Suprem o  de  G u erra  t  Marina . 
Pelaciones de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante lapH- 
meru quincena del mes actual.

G obernación .—Dirección General de  Ad
m in is trac ió n .—ilnunciaM-do hallarse va
cantes los cargos de Contador de fondos 
municipales de Matará (Barcelona) y  
Olot (Gerona),

Idem haber sido nombrados Contadores de

la Diputación Provincial de Tarragona 
y Ayuntamiento dé Motril (Granada), 
D. Guillermo Virgilí Albórná y  D, Luis 
Pozuelo López¡ réspectü)afnénte,

Dirécción General de Correos y Telégra
fos.—Relación dc los individuos que han  
sido nombrados, á propuesta dél Ministe
rio de la Guerra, páralos destinos que se 
indican.

I nstrucción  P ública .— Subsecretaría.— 
Nota bibliográfica, de una obra, impresa 
en castellano en el extranjero, que desea 
introducir en España Ú, Rafael Morayta 
y Serrano,

F om ento . — Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Circw- 
lar dictando reglas sobre ̂ ausencias li
cencias de los Ingenieros dependientes de 
esta Dirección General,

A aiao I.**—B o ls a .—I n s t i t u t o  M e te o r o 
ló g ic o .—O b s k r y a to r io  HE M ad rid .— 
SüBáBTAS. — AbíIINirSTRÁOI^jN PROVIN
CIAL. ^  A dm iM sTéAcíóíí ' M ü iíiü ípa l.— 
A n u o tio s  OFtoúi^s de la Confianza 
Ibérica (S, en CJ, Crédito Navarro, Cré
dito Comercial Agrícola y Marítimo del 
Peino déEspañái Juñtd] Sindical del Co>- 
legio de Agenta dé Cambio y Bolsa de 
Madrid, Sociedad Antracitas de Igueña^ 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces, 
Banco de Burgos, y  Sociedad Azucarera 
Antequerana, — SANTORAL. — ESPEC
TACULOS.

Anexo  2.®—E dictos.—Cuadros e s t a d ís 
tico s d e

H acienda .—Junta Clasificadora de las 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Pectiflcaciones á relaciones de créditos.

Anexo 8.*— Tribu na l Su péém o , -  Sa la  
DE lo  Cvaiu,—Pliego 32.

PARTE OFICIAL 

J U P W I A  0GL COiWO DE m i m o s
S. M. elREY  D. Alfonso xn i(q . D. g.), 

S; M. la Rein a  D.* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el M ncipe de Asturias é 

^Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti- 
nftan sin novedad en su importante salud. 
iDe igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real FamUia.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Presidente de Mi Con- 

,;^jo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declara condecoración 

oficialía JSÍodaJla conmemorativa del Cen- 
ténario de la Constitución de 1812 y  Sitio

de Cádiz, creada por la Comisión del 
Centenario, y acuñada á tres centímetros 
de diámetro en oro, plata ó bronce.

Art. 2.® Esta condecoración será otor
gada á los descendientes de los béroes 
de la Independencia, y á cuantas perso
nas hayan colaborado en las fiestas con
memorativas, concediéndola el Presiden
te del Consejo de Ministros, á propuesta 
de la Comisión del Centenario, de la cual 
podrán solicitarla, antes del 24 de Sep
tiembre del corriente año, quienes con 
derecho á usarla la deseen, y pasada di
cha fecha, se concederá á propuesta de la 
Comisión, para premiar servicios espe
ciales prestados al mayor éxito y 
dor del Gentenario. . . . r.

Art. 3.° Dentro de las condiciones del 
precedente artículo, usarán la Medalla de 
oro los Miembros de la Familia Real

pañola, los Príncipes, Embajadores ó En
viados especiales extranjeros; los Minis
tros de la Corona, los Senadores del Rei
no y Diputados á Cortes; los Generales 
del Ejército y de la Armada; los Prelados; 
los individuos de las Reales Academias; 
los Alcaldes de Cádiz y San Fernando; 
el Comisario Regio del Centenario; la  
Comisión ejecutiva del mismo; los Dipu
tados provinciales y Concejales de Cádm 
y su provincia; el Prudente y. el Fis^^al 
d éla  Audiencia;.los Alcaldes de las po
blaciones que principalmente "señala
ron en la Jura de la y
descendientes d<* los Generales Albur- 
querque, Monacho, Valdés^ Venegas, Lacy, 
Blake, Alava y Apodaca. Usarán la do 
plata loa descendientes directos de Iob  

héroes del Sitio y Diputados do 
1810 H 1812; todos los individuos do
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Comisión Magna del Centenario; los Je
fes y Oficiales del Ejército y de la Arma
da; los escritores y artistas, y los funcio
narios públicos de categoría superior á 
Jefe de Negociado; y usarán la do bronce 
todas las personas que reuniendo las con
diciones del artículo 2 .®, no estén inclui
das en las categorías anteriores.

Art. 4,* La Medalla se usará con pasa
dor de oro ó dorado y cinta de los colo
res nacionales y escarapela verde. Los 
descendientes de los héroes de la Inde
pendencia usarán la cinta de los colores 
nacionales con sólo una línea verde en el 
centro.

Art. 5.° Los certificados que acrediten 
bl derecho á usarla estarán sujetos á la 
ley del Timbre: los correspondientes á 
Medallas de oro ó de plata, en su artícu
lo 28, y los correspondientes á Medalla 
de bronce, en su artículo 30.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
£1 Presidente del Consefo de Mmistros,

J@sé Câ alejis.

En el expediente y autos de competen
cia promovida .entre el Gobernador civil 
de la provincia de Málaga y la Audiencia 
Provincial, de los cuales resulta:

Que, con fecha 10 de Julio de 1906, se 
dedujo escrito de denuncia ante el Juz
gado de instrucción de Vplez-Málaga, á 
nombre de D.  ̂Matilde Navarrete Acostat 
viuda de D. Juan de Dios Palacio SaltOi 
contra el Alcaide que fué de dicha ciu
dad D. Anfonio Salto y  otros, detallándo
se en la extensa denuncia numerosos he
chos, q u e pueden concretarse substan
cialmente eu ,el siguiente párrafo de la 
misma:

«Aunque aparentemente encubiertos 
los delitos de malversación con la sus
tracción de documentos efectuada en la 
misma noche y en la siguiente del suici
dio del Depositario de los fondos muni
cipales, marido que fué de la denuncian
te, penetrando á deshora en la oficina de 
donde se arrebataron todos los compro
bantes éncontrados, es innegable y evi
dente el delito de falsedad en documento 
público, cometido en los expedientes de 
fallidos por contribución de Consumos, 
alterando su esencia, con la sustracción 
dé las hojas de diíigenciados y certifica
ciones arrancadas de todos ellos para in
utilizarlos, no obstante la legitimidad con 
que se instruyeron, comprobada con la 
reciente y misteriosa aparición del libro 
de actas, justiñéaintes de que se acorda
ron las falencias certificadas en los docu
mentos arrebatados.»

Que incoado á virtud de la denuncia 
extractada el oportuno sumario, jr ha
llándose el Juez praoticando las diligen
cias >cordadas, el Gobernador de Málaga, 
de acuerdo con el infórme de la Comi
sión provincial, léirequirió de inhibición#

fundándose: en que con arreglo al ar
tículo 165 de la vigente ley Municipal, 
corresponde privativamente á la Admi
nistración la aprobación ó censura de las 
cuentas municipales, y mientras esto no 
se verifique existe una cuestión previa 
administrativa, de la cual depende^el fa
llo que los Tribunales ordinarios hayan 
de dictar; en que el artículo 152 de la ci
tada ley Municipal preceptúa que para 
hacer efectiva la recaudación serán apli
cables los medios de apremios en prime
ros y segundos contribuyentes, dictados 
en favor del Estado, determinando la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, en su 
artículo 42, que los procedimientos de 
apremio contra contribuyentes son pura
mente administrativos, siendo, por tanto, 
privativa la competencia de la Adminis
tración para entender y resolver sobre 
todas las incidencias del apremio, sin que 
los Tribunales ordinarios puedan enten
der en estos asuntos, á menos que se jus
tifique haberse agotado la vía gubernati
va, ó que la Administración ha reserva
do el conocimiento de los mismos á la 
jurisdicción ordinaria; en que, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 125 de la 
repetida Instrucción de apremio, la Te
sorería de Hacienda es la competente 
para corregir los defectos que contengan 
los expedientes, y, por tanto, mientras la 
Administración no decida si hubo abusos 
ó extralimitaciones en los expedientes de 
apremio incoados por el impuesto de 
Consumos, contra varios contribuyentes 
morosos, no podía resolverse la causa in
coada, y que, con arreglo á los artículos 
de la ley Municipal y de la Instrucción 
de procedimiento de apremio que quedan 
citados, el Juzgado de instrucción de Vé- 
lez-Málaga no podía conocer de dichas 
malversaciones ni de los abusos ó extra- 
limitaciones que contengan los expedien
tes de apremio, por existir una cuestión 
previa administrativa. Citaba además el 
Gobernador varios Keales decretos deci
sorios de competencias.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado de conformidad con lo solicitado 
por el Ministerio Fiscal, se declaró in
competente para seguir conociendo del 
asunto;

Que apelado este auto por la parte de
nunciante y tramitado el incidente en 
segunda instancia, la Audiencia dictó 
auto sosteniendo la competencia de la 
jurisdicción ordinaria y revocando el del 
inferior, alegando: que denunciado en la 
causa de que se trataba el delito de fal
sedades en documentos públicos como 
medio de ejecutar los de malversación y 
estafa, se halla resuelto en múltiples y 
reiteradas disposiciones; que en tales ca
sos no cabe la existencia’ de ninguna 
cuóstión previa que haya de resolver la 
Administración, siendo ésta la doctrina 
consignada en los Reales decretos reso
lutorios de competencias, que la Audien
cia citaba, en los cuales de una manera

uniforme y constante se sienta la doclri» 
na de que á la jurisdicción ordinaria co
rresponde el conocimiento de las causas 
en que tales infracciones se hayan come
tido, por más de que en ellas se trata en 
definitiva del exanen y fiscalización de 
cuentas de los Ayuntamientos;

Que la Audiencia, sin devolver los au- 
to¿ al Juzgado, remitió directamente al 
Gobernador testimonio del auto recaído 
y del dictamen del Fiscal, no haciéndolo 
del pronunciado por el Juzgado ni del 
dictamen Fiscal en primera instancia;

Que el Gobernador insistió en el re
querimiento de acuerdo con la Comisión 
Provincial, resultando de lo expuesto el 
presente conñicto, que, en lo substancial 
ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 2 .° de la ley Orgánica 
del Poder judicial, con arreglo al que: 
«La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y  
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
de exclusivamente á los Jueces y Tribu
nales»:

Visto el artículo 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
á los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reserdado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales especiales ú or
dinarios hayan de pronunciar:

Considerando: 1.° Que la presente con
tienda jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de la denuncia formulada ante el 
Juzgado de Vélez Málaga, á nombre de 
D.‘ Matilde Navarrete Acosta, contra el 
ex Alcalde D. Antonio Salto y otros, por 
supuestos delitos de falsedad, malversa
ción y sustracción de documentos, come
tida en expediente de apremios por con
tribución de Consumos.

2.̂  Que cometido el supuesto delito de 
falsedad, según parece deducirse del con
junto de la denuncia, como medio de 
realizar el de malversación, y con conexo 
con éste el de sustracción de documentos, 
lio habiendo posibilidad jurídica en el 
presento caso de decidir la continencia 
de la causa, y no siendo de estimar res
pecto del primero de los indicados delitos 
cuestión ninguna previa administrativa 
conforme á la doctrina constantemente 
admitida en la materia, es indudable la  
competencia de la Autoridad judicial para 
seguir conociendo de la totalidad del j ui- 
cio incoado.

3.̂  Que por las razones expuestas no  
son de aplicación las excepciones del ar
tículo 3.® del Real decreto de 8  de Sep
tiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á  
favor de la Autoridad judicial.
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5 Dado,en Palacio á dieciséis de Julio de 
mil novecientos diez»

ALFONSO.
BX Preiidante del Consejo de Ministros,

Jhó Canaleju.
....... -gWlgWftlr - -

M in E M O  M  i m A

Habiéndose padécido un error al inser
tar en la G a ceta  d e  Madrid  de íecha 
16 del corriente mes, el nombramiento de 
¿T|̂ fe de AdmibipWción de cuarta cíase 
del Cueíí)o de Abpgados del Estado, en 
fátor de D. Marianó González NíeVá, ¥e 
reproduce á continuación, debidamente 
rectificado.

RBAiL DECRETO
Vengo en nombrar Jefe de Administra

ción de cuarta clr se del Cuerpo de Abo
gados del Estado, en turno primero de 
antigüedad, á T>, Mariano GonzáloÉ: Nieva, 
que es Jefe de Negociado de primera cla
se de dicho Cuerpo, para ocupar ía va
cante que ha resultado por efecto de la 
tócedenCfe concedida áD;'Ramiro Alonso 
Padierna de VillapádierUa, que la des
empeñaba.

Dado en Palacio á dieciséis áe Júlíó áe 
mH novecientos diáis.

ALFONSO.
b1 Ministro de Hacienda,

Edl»di OéiáH.

de entre sus compañeros de Cuerpo aquel 
que haya de sustituirle, con lo que á la 
vez^e libra á la Adipini^tr^^ióii de,|uter- 
vppír en ,|a parte ,reí^tiva á ía fls^uza qpe
ba iic pre^eutar.el obtentor d e r P l ^ z a  
grayada.
' Ésta reforma boneficipsa para el spryi- 
cio público, puesto que evitará el conti
nuo cainbio de Médicos .Diréctorps eñ 
plazas gravadas, en pada vpínera los de
rechos de éstos, porque én una ú otra for- 

la jt^repción y ficante no ga|e de entre 
íoá individuos del CUerpp, y sólo én éí

tación del sustituto, y el compromiso por 
parte de éste de abonar al jubilado el 50 

I por 100  de los emolumentos reglamen- 
I Ipríoa qúó produzca la Dirección facul- 
 ̂ tatiya del Establecimiento sóbre el que I grave la jubilación. Si el jubilado no en- 
[ cóptrase dentro dpi Cuerpo de Médicos 
I Directores, uno que aceptase la designa- 
I cióu, podrá recaer ésta en pn individuo 
I del Cuerpo de Habilitados de aguas m i

nerales, bajo las mismas condiciones que 
se imponen para los Médicos Directores. 
El Médico Director, ó de ágúas minerales 

caso dé qpe á pingunó de ellos convínie- J Habilitado en su caso, de plaza gravada, 
re, es cuando puede señalar el jüWladÓ î^^regue al el importe
un Médico de la clase de Habilitados pafa \ g^g ¿trechos dentro del mes siguiente 
sustituirle en la dirección |acultatiyá dfl j  al en que haya terminado la temporada 
Establecimiento q u e  viniese desepipb- | oficial, será separado del Cuerpo s ino  

perfecta cqncqrdap-J cupiplidamente la demora. El
^  espíritu y íetra ^el artíciilp 1^7 | compromiso por parte del que acepte la

MMSTERIO M  JLit .m rJA G l(^ü í
' •' SO T osieaoN -
-aESOR: Er ?)ítfculó '162-«e la ItastfiCíc- 

cfen geAferal Se Sanidad jIbUé|i, íeitór- 
mado por Real decreto de 2 de Marzo 
de 1905, dispóné, en sú pArrafo, 4̂  ̂ que al 
sobrevenir la jubilacióR de un Médico 
Director del Cuerpo de Daños, la plaza 
(^e quéde vacante se provea en fel Con- 
Curso anual, pero con carácter de provi- 
^onal, obligándose eí Médico Director 
5túe íá obtenga, ínientras el jubilado 
viva, á'coihparttr con él, por mitad, Ips 
emolumentos reglamentarios* que. perci
ba, garantizando él cumplimiento de esta 
obligación, el obténtor dé la  plaza gráVa- 
da, antes" dé eUcárgarsé daeüa por medio 
de una/fianza dé la  clase y en la forma 
convenida con el jubilado, equivalen^ al 
impii^e déi téíníiná médio, según las es
tadísticas de concurreRcia dé los cinco 
años anteriores, de la-mitad de los dere
chos devengados durante'una témpOTa- 

EÉte ^rpcédiiúieirto', éuya ñíraíidad 
pj gjarapt̂  (tobi4aRij^tp\uú .porvenir 
tranquilo y decoroso A Jki» Médicos jubi
lados, viéne ofreciendo en la práctica se- 
^ ^ 8  dificultades, con eyidepte dá'Ró *̂ ^̂  
servicio público y  de lop in^ej?ps‘,del 
jubilado-

Para obviar estos inconvenientes esta- 
bleciéndó el necesario acuerdo yntrojel 
Médico jubilado y el que le reemplaza, se 
concede al primero la facultad de señalar

de la Instrucción gCíieral de Sanidgd pú
blica.^

Fuera ¿e la mpdi^^  ̂ que queda
hecho mérito, necesaria y urgente por las 
causas.expuestas, qp̂  ̂ y  comp^qs-
taban redáctados los demés apartados dpi 
predicho artículo 162.

Madridi, 20 de Junio de 1910.
SEÑOR;

A L. É. P. dé V. M., 
fenmado ̂ Merino,

A propuesta del Ministro d e: la < Gober
nación,

Vengo eh decretar lo siguiente:
JU.art|culo lfi2 de lá Instrúcéión gene

ral de Sanidad púb|ica> reformado por 
Mi Real decreto de 2  de Marzo de 1905, 
quedará redactado pn los siguientes tér
minos:

Art. 162. La incapacidad físiqa para 
mmplir satlsfScl^^ obligacio
nes del cargo en Cualquiera edádi,moti
vará la jubilación de los Médicos Direc
tores de aguas minerajes, ya .sirvan en
Establecimientos, ya en Inspecciqnes.De- 1 prevenida,
berán justlflcár, al cumPUr Ips setenta " 
jañds de edéd, que eP estado de 4u salud 
y capacidad física íes consiente el ejerci
cio, del Cargo, por medio de certificación 
firmada por tres individuos del Cuerpo, 
que ^rán designadpa ppr^prtpo ^^ cél^ 
brar el. concurso anual, y si se suscitare 
contradiccmn, se depurará la 'verdad, 
oyendo ^̂1' irapRgnédor'Jr á ipi in-
íérésados. CifgSüÓ partóch ^úe¿é|aWp¿in-

I desig^acjión, Jha^^ ser jpór lo menos
I dp Rnu .téiRppí̂ ^̂ ^̂  completa. Si
, por muerte dpi obtentor designado, ó por 
I cualquiera otra circunstancia extraordi- 
! naria justificada, la plaza quedase sin 

J)|r0cción facultpüva antes de que ter
mine su temporadá, el jubilado podrá 
li^ er  en el tj§rmino de quince días nueva 
designación. La plaza que viniese des
empeñando el sustituto se proveerá en 
,pl concurso reglamentario, ó como deter- 

el Ktícul̂ ^̂  ̂ de la Instrucción 
general dé DanijlSd.

Cuando el jubilado no utilizase dentro 
del plazo expuesto su derecho de desig
nar a quien lé sustituya, la plaza grava
da entrará en concurso, garantizando, 
como estaba prevenido, el obtentor el 
pago del 5p ppr 100  de l^s emolumentos, 
y kí hírigúW Médiéq p ireptó  propietario 
solicitase ía plaza etí el concurso, el due
ño del establecimiento podrá designar el 
Médico que háyá de oéúpárla, según dis- 

I pone él Artículo 165; pero quedando dicho 
I dueño obligadp á afianzar j  pagar al ju- 
i hilado el importe de sus.derechos en la

de la resolución final. * • '

(ficp,pirector,.por,éutfíqqie^a dejas cau
sas á que se hace referencia,, el ju b íí^ ^  
dpsignará, dentro del pia2iQ.,de iróinta  
áíás, cóntadós desde el sigujmté a í ^ f  
que. papó ájesasitqaciPR* de enji'Wdsin- 
diyiduqs .que cqm pbnen-eí^úérpq de 
Médicos Dirn^ori^,^aqüél quéAli^á ^ e  
sustituirlA^ EJsta fiesígiíácidh deberá hR- 
cerScT̂ por in’édio de ihstáncia dirigida^l 
Ministro de la Gobernación, con la acep-

A la mum'te;del jubilado cesará el gra- 
j vamen dé la  plaza que ocupó y la vacan- 
* té seíproveerá en propiedad en e l con- 
I curso prójimo.
i Este procedimiento de jubilación ter- 
; miimrá cuando por acuerdo de la totali- 
} dad de los individuos déí Querpo se cons- 
; tituya \in Montepío, en ouyps Estatutos, 
 ̂ aprobados dé Real orden, segarantice la 
I éxistenciadepordia del, jubilado.

Dado en Palacio á veinte de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO*
El Mini ô>aa la Oobernâ Cn,

maodo llerm . ^

V yKEAL DÉCRETQ 
' De' 9phformiáad con lo establecido en 

Igs ieyc^ de Presupuestos de 1835,1892, 
en Íabase de la.de 14 de Jimio de 1909, 
en el artículo 104 del Reglamento orgá-
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n ic o d e lld e  Ju lio  Siguiente, y á propues
ta  del Ministro de la GobernaciÓD,

Vengo en deelarar en situación de ju
bilado, por haber cumplido la edad rê  
glamentaria, con el habei pasivo que por 
clasificación le oorresppndai al Jefe do 
Administración de cuarta clasp del Cuer
po de Correos, con destino en la Admi
nistración Principal de Zaragoza, D. Ma-, 
nuelValera Frutos.

Dado en Palacio  ̂dieds^a de Julio de 
mil novecientos diez,: .; .

£1 Ministro de la Gobernacidiir
Feraandi Itériii». ■ . .

U IS T E R ia DE 6DACU Y llIStJPA
^ Á L O K p E N ’ 

limo. Sr.; Siendo varias las con8ul1;as 
hechas & la Direooión (Jeperaltde Pr,Ulo- 
nes referentes al pla?o concedido pSu» ía 
presentación de insttgncias de los Aspl* 
rantes á lapla?ade Direofer de la Pri
sión Celular de.lfaiennia, auncia^aó.con- 
curso, : . . : •<

a  M. el Itev (q, D. g.) ha acordado dis*. 
poner que el concedido en la Real qrdep 
de 15 del actualj publicad en ía QÁcÍBTA 
del 16, se considera de ocho días, expi
rando el 23 dej-prqsenta. , .............

De Real orden, lo  ̂Y- su
conocimiento y fines có^siguientes. Dios' 
guarde,á V, I, mucp.os aflPS, Jdadrid, de 
Julio do 191Ó,...........•...............

RUE ÍL^yALÁRÜIp. 
Señor Direator general de Prisiones.

ffiS IST E W ÍlítlSS tl
I DEiiil m U

BEALOIUjSSr 
limo. Sr.: S. M. el Rfet (qV©. gi)ha íeni- 

do á bion nombrar en virtud de concurso 
de ascensoUD.* Frant^sca Álvarez Sólís, 
Profesora numeraria d  ̂ la'Beccáón de 
Letras de la órMal ©lemehtal
de Maestras" do Muréik, edri el éneldo 
anual de I.SGO pesetas, debiendo conside
rársela desde esta fecha ee^mo alta en el 
refe'rido cargo y como baja en el de'Au
xiliar dé la Superior de Pbfítevédra, que 
s e  deciaí^ váeante. ‘

0 e  Real orden íe;®go á V. I. para 
conocimiento y  dém&s dféctés. Diei^ gUar- 
de á V, I- DítictAo» aiíds. Madrid, 16 de 
J o i i o d i m í . ! ..........

Señor Subsecretario á e ¿ ^  Ministerio.

Extracten de la hoja de sérvicí?^^
B ? Francisca Aivaree 8oii$.

Maestra de primera enseñanza Normal. 
Por orden de 19 de Abril de 1909, fué 
nombrada Auxüiar'^de la  Sección de Le
tras de la JSscuela Normal. Superior de 
Maestras dé Pontéve'dra, éft rntua de 
oposición, éñ la dve fnébródúesta 
TidbimalcaiificmáOrioon^dütuer^ *

MMSTERIO DE FOEEIÍTO
' REALES ÓRDENES 

Dmo. 3 f.: Éqsult9n<ló vahante la plaza 
de Verificador' de contadores eléctricos 
de la provincia dé Oüéñca, por habér sido 
“,o«lbraáp.el gue I f  .^e?empeñafra pnra 
igual c|Ê gp ep Ciudad 

Visto el artículo i.°  de las Instruccio
nes reglaniéntariáé'pai*á; el servicio'<Je 
verificación áe contadores (̂ e electricí- 
^aá ^  7 de dctiiibrc á̂e re|or^d*is 
por Real decretp de 8  de Junio de 1906: 

Considerando que según esta disposi
ción, el cargo vacante de Verificador ha 
de proveerse por concurso,

S. M. el Ráy (q. 0 . jg.) ha" tenido ú bien 
disponer se ánuncié el concurso en Ik 
Ó'acbíta db  Maduid para la provisión de 
la vacante de Verificador dé contadores 
eléctricos de la provincia de Cuenca, con 
árreglo á lo dispuesto en los artículos 4,® 
y 5.̂  dé k s  cit'adáa In s tr u c c ^

Dé“ñeal orhen íp I . pár^ su
cpo ócimien tí) y  é f̂ ectos Corréspondien tes. 
Dios guardéá V. í. mñch’oa añof Madrid, 
4 de ¿tilio de 1910.

; ,CALBip^pN. 
Señor Dko^tqr general de Agricultura, 

IpdiLstpa y Cpmercip..
Gtn^ichnes del concurso.

El cargo de Verificador de electricidad 
se prpvéera'por concursó/ateniéndo'^e á 
las siguiérftéacondieioc^^^ de prfííerénéia:

1.* Ingenieros industriales conpipren- 
didbs en la Real orden dé 27 de Diciem- 
b r e d e i m   ̂ * ' ;

'2.* Ingenieros de todas clases, Docto- 
« res ó Licenciados en Ciénoias físicas, P er  
ritos mecánicos eleptrlcistas, CQU título 

. español, y Oflckles dé Mafinjs» cpp titqlq 
de Tórpeíiístá, indíiFdihtaméhte.

3.* Individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

S ^ á rn tó o /m ú s preferente estar ,4 ea- 
empeñapao el c$rgp de Verificador de 
jgas ó electricldád en la misma provincia.

Son "cOndicioiies indispensables para 
tomar parte en él concurso:
' í.*  Sér español y mayor de edad.
' 9 .?' Nó h ^ e r  cesado ep c^gq pú̂ lĵ qp 

pm^moiiyo justlfo expedienté.
3 .® Estar en plena pó^ésión dé los de

rechos civiles.  ̂ ,
‘ Las anteriores condiciones habrán de 
justyicai^e precisamente con ios sigulefli- 
tes documentois:
/Partida de nacimiento* legalizada.

 ̂ Üoja de servicios, ie^éíizada, con ex- 
présión dé las canosas por qué céaó en los 
qaigos públicos desempeñados.

Ceriiflqat^óii del Registro Central de 
Peúálés, ''''

Certificación de buena conduela d^  
Ayuntamiénto respéctito.

Título pmfesional ó copifi autori;»da 
del mismo, p cértiflcacióü de haber satis- 
feéhó lop deirechos corréspohdlentes al 
tituló de que se trate.

Pará tpníar poseéión oárgo es nece-
'̂ aario l|i presentación,del título ppote^- 

^ ^Sjtimpnio ^el miémo.
T •«*v.̂ "**̂ otes presentarán las solici- 

* "'amentos justificativos,tudeS, Cón los dOô . TndiiRtrÍJi V Co’
én las Delegaciobes reiden-
méMé dé láé provincias d e x  
ciâ  <tentiÑ>' del plazo de quince iJwi 7

contarse desde la publicación de este 
concurso en la Gaceta  d e  M a d rid .

Los Delegados regios remitirán dichas 
solicitudes al Ministerio de Fomento, en 
los tms días siguientes al en que termino 
dicho plazo.

i limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Dragado Regio, Presidente del Consejo 
Pjóvinoial de Industria y Comercio de 
Valencia, manifestando que D. José Ma
ñas Bouví no se ha presentado $ posesio
narse del cargo de yerificador de conta
dores de gas de la ciudad de Játiba:
-  Resultando que én concurso celebrado 
para la provisión de la plaza de Verifica
dor de éóñtádores de gas de la dudad do 
Játiba, y por Real orden de 12 de Enero 
dél año actual, fué nombrado el aspirante 
D. José Mañas Bonví;

Ootísiá^Tanáo que ha transcurrido con 
excesó ei plmso conóedido por las dispo
siciones vigentes para posesionarse del 
cargo,

S. M. el Ruy (q. Di g.) se ha servido dis
poner se dledare la vacante de coptadoros 
de gas de la ciudad de Játiba, y se anun
cie él cphcursó para la provisión de la 
plaza, éóñ arregló á las disposiciones vL 
gentes.

De Real orden lo  comunico á V. I. para 
sil cbñoéirtiiéntó y  demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madri4,4 de 
Julio de 1910. ' í

CALBETON. 
limó. Sr. Director general de Agriculturai

Industria y Comercio.
Con^ciones del concurso.

El cargo de Verificador de contadores 
para g a s  so  proveerá ppr concurso, ate-

pre?ere¿cfal^ ^
1 •  íhgénieros indüstriáles.
2 /  Doctores ó LiceUGiados, con título 

español, pu PenCiáS ííeicjas.
Serán preferidos los aspirantes que por 

los cargos que hayan desempeñado, ó por 
lás püblidáóiohestlóqae sean aUtot ês, de
muestren su especial competencia; si en
tre éstos h iciese Verificadores para gáa 
ó  Icj^tricidad de la misma provmcia, eq 
concepto de Ingenieros industriales, Sq 
les considerará esta cirounstañoia comó 
mérito preferente.

Ron condiciones indispensables para 
toinar parse ¿n el conoursp:
‘ I.® Sér español y mayor de dad.

2.® No haber cesado én otro cargo pú-» 
blico  ̂ por motivo justificadó en expe
diente.

8 .® Estar en plena pos^ión de los de* 
rechos ÓÍVÍt;es.

I^s ahtenores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien* 
tes dócumeniós:

Partida de pacimieptq, )egalizift4fif
Hoja d e  servicios, legalizaqa, con 'e¡$* 

préSion dé la í caiísas por qué c i^  en lOi 
ca^os públicos desempeñados.

(Srtifieación del Besfetro Central de 
ena s.
Gertmcación de buena conducta 

Ay un támléhto: réspectlvo.
Título profesional ó copla autorizada 

del mismo* ó certificación de haber salis- 
fecho los derechos ioprrespondieptes 
titulóde qué se trate. ,
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Para tomar posesióa del cargo es nece
sario la presentación del títalo profesio- 
naró testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán sus solici* 
tudes, don ios documentos justiñeativos, 
én las Délegaciones Regias de Industria 
y Comercio de la provincia de su residen- 
ciSf dentro del plazo de quince días, á 
éontarse desde la publicación de este 
concurso en la G aceta  d e  Ma d rid , y los 
Delegados Regios remitirán dichas soli
citudes al Ministerio de Fomento en los 
tres primeros días al en qué termine di
cho plazó.

limo. Sr.: Resultando vacante la plaza 
de Verificador de contadores de gas de 
U Pfpvíncíá de Murcia, con excepción de 
Cartagehá y I»á Unión, por haber sido 
nombrado el que la desempeñaba para 
igual cargo en Málaga:

Visto el articuló 74 de las Instruccio
nes reg^meptarias vigentes para el ser
vicio de Veri Bcación de contadopes de gas: 

Gonsiderandó qué, según esta disposi
ción, é l cargo vacante de Verificador ha 
de proveérse por concurso,

IteY (q. D. g.) ha tenido ‘á bien 
disponer se anuncie el concurso en la 
Gaceta PE Mad rid  para la provisión de 
la yacan te dé Verificador de contadores 
de gas de Murcia, con excej^ión de Car
tagena y L a  Unión, con arreglo á  las dis
posiciones vigentes.

Dé Reaí orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiehto y demás efectos. Dios 
guarde ú V. 1. muchos años. Madrid, 16 
de Julio dle lálol

GALBETON. 
limo. Qr. DireotoV general de Agricultu- 

m. Industria y Oómé^io.

Condiciones del concurso.
El cargo de Verificador de contadores 

para gas se pro veerá por concu rao, ate  ̂
niéndose á  las sigtiientes condiciones de 
praferenoia: 

t® Ingenieros industriales.
2.* Doctores ó Licenciados, con título 

español, én Gienoias físicas.
derán preferidos los aspirantes que por 

loé cargos que hayan desempeñado, 6  
por life publicaciones desque sean auto? 
ms, déníuestren su especiai competencia; 
si entre éstos hubiere Vérificadores para 
gas ó electricidad de la misma provincia, 
& concepto de Iñ£^nier6 s industriales^ 
se léé considerará e s t a  circunstancia 
como mérito preferente.

fiton oóndioiones indispensab^ para 
tomar parte en el conourso:

!.• Ser español y mayor de edad.
2 .̂  Ifo haber oteado en otro cargo 

público por motivo justificado en expe* 
di^te.  ̂ ,

8,f|í̂ B̂8tar en plena posesión de los do
remos Aviles. ̂

Las anteriores condiciones habrán de 
iéitificmrse precisamente con los sigrden- 
leÉ doeunienlos: •
^ a l d a  de nacimiento, legalisada, 

íléja de servioibs, legaUzada, con ex  ̂
presión dé las causas por qué cesó en los 
Cargcé públicas desempeñados.

t^rducaoióh del Registro Central de 
|iéAatéé,

^pti^fE^ción de buena conducta del

Título profesional ó copia autorizada 
del raíame, ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspondientes al 
título de que se trate.

Para tomar posesión del cargo es ne
cesario la presentación del título profe
sional ó testimonio del. mismo.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en las Delegaciones Regias de Industria 
y Comercio de la provincia de su resi
dencia, dentro del plazo de quince días, 
á contarse desde la publicación de este 
concurso en la G aceta d e  Mad rid , y los 
Delegados Regios remitirán dichas soli
citudes al Ministerio de Fomento en los 
tres primeros días al en que termine di
cho plazo.

Dmb. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo dé 0bras Públicas éipD̂ í©!̂ ^® so
bre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Caminos de líierro del Sur 
dé España, por el descarrilamiento de la 
máquina 43 y vagón Z. f. número 155, en 
la Estación de Guadix, el día 16 de Di
ciembre de Í9()9, aquel Cuerpo Consulti
vo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 13 de Junio de 1910, 
sé dió cuenta del expediente de condona
ción de la multa de 250 pesetas impuesta 
por el Gobernador civil de la provincia 
de Granada á la Compañía de los Cami
nos dé Hierro del Sur de España, á causa 
del descarrilamiento ocurrido en la Esta
ción de Guadix, el día 16 de Diciembre 
de 1909, asunto pasado á informe del 
Consejo por decreto marginal de la Di
rección General de Obras Públicas, de 
fecba 23 de Febrero de 1910.

>Del examen del expediente de impo
sición de la multa aparece, en primer ter
mino, que fuá propuesta por la cuarta Di
visión de Ferrocarriles, la cual participó 
al Gobernador, de conformidad con el 
Ingeniero Inspector de la línea, que des
pués de salir del depósito de dicha esta
ción la máquina para remolcar altren 17, 
habían quedado abiertos los espadines 
de la aguja del cambio número 10, por 
efecto dé una falsa maniobra del guarda^ 
lo cual fué causa de que descarrilara la 
máquina número 155 y el vagón Z, t  nú
mero 155, al tomar la miama aguja,

»0 !da la OoTOpañía, ésta alegó en su 
descargo qué haMa castigado con la pér
dida de un día de haber al guarda aguja 
en cuestión, y que si los trenes del día de 
referénoia hubiesen llegado á su destino 
con algún retraso, éste y no su causa, 
que fué el descarrilamiento, debería ser 
objeto de corrección.

»Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, ésta in tom ó en el sentido de que 
prpcedía la imposición de la multa, por 
considerar que el accidente pudo haber 
Bido causa de graves consecuencias.

»E1 Gobernador impuso la multa por 
la misma razón expuesta por la Comi' 
sión, porque la Cqispaftía OS él héchq

haber castigado á su agente, había reco
nocido la existencia de la falta, porque la 
propuesta de la División se refería ai he
cho de descarrilamiento y ‘no á los retra
sos á que hubiere podido dar lugar, y  
porque no ha de eximirse de responsa
bilidad á la Compañía por no haber teni
do el accidente las consecuencias que so 
pudieron temér.

»La Compañía solicita ahora la condo» 
nación de dicho correctivo en una ihstan- 
cia en la que reproduce, en substancia, su 
anterior alegato; por lo que el Goberna
dor, al elevarla á la resolución superior, 
se abstiene de añadir nuevos fundamen
tos para su providencia y propone sea 
desestimado dicho escrito.

»E1 Negociado de Explotación de ferroi 
carriles se opone á la condonación soli
citada por entender, que con arreglo A lo  
dispuesto para estos casos, la Adminis
tración debe exigir responsabilidad A lu 
Compañía concesionaria de la linea en 
cuestión por la falta cometida por su. 
empleado, independientemente do quo 
haya producido ó no retrasos en ios trer* 
nes, los cuales, en su caso, hubieran 
dido servir para graduar la cuantía de lai 
multa.

»La Sección es de parecer, asimisMio, 
que las Empresas concesionarias fe
rrocarriles son solidarias de las fa itas co
metidas por suá agentes, segúr^ lo esta
blecido en Real orden de 6  d'¿ Mayo de 
1892, dictada de acuerdo coa el Consejo 
de Estado; y que las infracciones regla
mentarias deben ser corregidas, aun cuan* 
do no hayan ocasionado daños y perjui
cios, circunstancia que puede ser motivo^ 
como lo ha sido en el caso presente, para, 
que se limite el importe del correctivo^ 
al mínimum, que no exima de responsa
bilidad á la Compañía.

»Por lo expuesto, la Sección acordd 
consultar á la Superioridad la siguiente* 
conclusión;

«No proc/ede condonar la multa de 25G 
pesetas, impuesta por el Gobernador c>  
vil de la provincia de Granada á la Com
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, á causa del descarrilamiento 
ocurrido en la Estación de Guadix el díá 
16 de Diciembre de 1909.»

Y conformándose S. M. el R et (q. D. g.y 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen y lo propuesto por esa Direccióm 
General, se ha servido confirmar la mula
ta de que se tr^ta.

De Real orden lo comunióo á V. I. par a 
su conocimiento y efectos. Dios guavde 
á V. L muchos años. Madrid, 11 de iu l io  
de 1910.

GALBETON. 
Señor Director general de Ol/ras Pú

blicas.

Vista una instancia en la que D. Anto
nio Novillo, en representación de una 
Comisión de vendedom  anibtilaxitea de
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peces de río, en esta Corte, solictaii au to 
rización para ejercer su ofteio á partir de 
 ̂la fecha de su petición con los productos 
de la expresada clase que so obtengan de 
la región de’l Real Sitio de Aranjuez:

Considerando que no han de irrogarse 
daños dignos de ser tenidos en cuenta 
por que se adelante un mes solamente en 
lo  que se féfiere á las aguas del término 
municipal del citado Real Sitio, la época 
fíjada por él artículo 15 de ía  t*ey de 27 
de Diciembre de 1907, en su preven
ción 9.^, para los peces de río y en cambió 
puedeU obtener un im portante beneficio 
los recurrentes,

S. M. el REY '(q. D. g.) de conformidad 
con lo iníorniádo por la Inspección de 
Repoblaciones Forestales y Piscícqlas y 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha resuelto, en v irtud  de la facultad 
'que la expresada Ley concede en su ar
ticuló 16, que el principio de la veda para 
los peces de río de dichas aguas se trás- 
lade al 11® de Febrero de cada año, te r
minando en 30 áe Junio, con lo que se 
conserva la amplitud de tiempo fijado 
por la Ley, defeiendo también tenerse en 
cuenta las condiciones siguientes:

li* QuO dicha época de véda^ y,por tan
to, consiguienfe autorización p a ra ja  vpn ta 
desde 1.® de Julio, sqlo comprende, como 

V es consiguiente, á los llamados peces de 
río, peto no á jas diversas especies de 
truchas y sáímónido^ en general, así 
como á los cangrejos, en los,crustáceos, 
todos los cuales tienen épocas especiales 
de veda, ya determinada^ por la Ley y 
demás disposiciones legales.

2.® Que dicho adelantó de veda para 
ios peces de río se refiere única y exclu
sivamente á los obtenidos en aguas mien
tras éstas discurrah por e l término m u
nicipal de Aranjuez, pero no qn otras.

S.® Que esta coñcesión ó cambio se 
hace por vía de ensayo y á reserva de lo 
que la práctica ó reclafnacionós f undadas 
que contra la mi%ma púdíeran pfese«- 
tarse aconsejaran, ál trahécurrir un año 
6 más de puesta en vigor la presente Real 
ordefi, qáó ahora So dicta sobre el par
ticular, y ' ‘

4.*’ Que durante todo el mes de Julio 
será necesaria una guía, expedida por 
las Aufóridades locales, Guardia Civil ó 
empleados del Servicio piscícola y  del 
forestal, para poder sacar del término de 
Aranjuez é introducir en otras poblacio
nes los peces de rió que en aguas ^de 
aquél se obtengai^n, mn cuyo requisito será 
considerado como de prócedericia ilegal 
el que se transportase ó pusiese á la ven-’ 
ta , deoomisáñdóse y procediendo con 
arreglo á  lo dispuesto para tales casos en  ̂
la legislación vigente acerca de la Pesca 
fluvial:

De Real orden lo comunico á V. I. para 
s u ,conocimiento, el del Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal de Madrid, encarga
do del Servicio piscícola de la provincia

y demás efectos. Dios gugrde á V. L m u
chos años. Madrid, 18 de Julio  de 1910.

CALBETÓM. 
Señor Director general de Agricultura, 

Industria  y Comercio.

a « B A e i í ) i i  fflS IB lil ^
D e bhAGíA Y J ü ó  1 íGíA

I > i r e e e i6 n  € r e » e r a l  
d e  lo s  lie g r is itro s  y  d e l  ]¥ o ta r ia d o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
promovido por e l  Notario D. Arturo Gar- 
CÍa del Río contra Ig negativa del Regis
trador de ía ÍRropiedad de Jjliranda de 
¡^bro á itíscribir una escritura de hipote
ca, pendiente en esté Centró por apeía* 
ción del citado Registrador:

Rosultandp que por escritura., otorga
da en la ciudad do Miranda do Ebro á 5 
de Junio de 1909, ante el Notario D. Ar
turo García del Río, D. Félix Gordejueía 
constituyó hipotecá eñ garantía de cierto 
próstamo á favpr de D. Jaim e de Santia
go, estipulá^tdpso por Ig cláuspla 5.® que 
el deudor vendía desde entonces la finca 
hipotecada á lá pe sona física ó jurídica 
que resulto mejoi j) > t >r en la subasta 
que, después dp un mes de gracia del día 
del \  cnciiniento de la obligación, si po 
so hubiere héchó efectiva, podrá veri- 
ficaise ante Notario, previa la pubiicación 
y por los tipos que  se fijaron, y sirviendo 
Jos anuncios indicados de notiflogción al 
deudor p o r si quería concurrir á la su
basta, consignándose, además,, el domici
lió dé óste pura los éféétos legales, y que 
se daba, úesñe ahora para áespués áe ven
cido el ppr,requerido al pago:

Resultando qû  ̂ presentada dicha es- 
critufá en é rR ég lstró  de iá Fropiedad 
de Miranda dé'Ébr^ó, pu‘gó%l Régistrádór 
la nota siguiente: ^Su§péndida la ins
cripción del precedente documento, po r
que ja  cíápsuia 5.̂  en éj comprendida, 
sujeta el,ejercicio d!é ja acción hipoteca
ria á un proéedimie»lo dístintó del que 
se establece en el articuló 3.® de la le'y 
de 21 de Abril del corriente año, refpr- 
mándp la' Hipotecaria. En su defecto, se 
ha ‘ to íh a do lá á¿ otáctó n prqven tí va...»:
' Resultando qtió el Notario D. Arturo 

García del Río interpuso este recurso 
pidiendo se deqlare qqe Ja referida es
critura se halla.extendida cpn arreglo á 
las * fórm álidááes y préscripcipues leg^^ 
les, exponiendo éh ápoyo'de tál p re ten 
sión: que.el pacto dé Venta extrajüdicíal 
de la finca hipotecada pSifie licitud reco.- 
nocidá por la jurisprudéncia, especi|il- 
mbnt’e por sentenóia def Tribunal Supre
mo y Resolución de éste Cetítró de la  
misma fecha de 21 de Octubre de 1902, y, 
por tanto, pueden estipularlo los contra
tantes, según el precepto del artículo 
1.255 dél Código OivilYíúúé él artículo 1.° 
de la ley de 21 dé Abril de 1909, no pi’ofil- 
be ese pauto, ^ino que lo admite implíci
tamente al usar la palabra que,in
dica ser voluntario' seguir el procedi
miento judióial, y que la prohibición del 
final del mismo artículo es para cuando 
se acude á diofio procedimiénto] que 
para con^jdergr supriuiido^tgl pacto, ha
cía falta un precepto term inante de ju  
Ley, y en su lugar existe iá'íñtórprqt^ei^h 
auténtica íde la  m ism a por e l Ministro de 

i Grucia y Justioia, y autor de l proyecto 
de ley queden la disqusión fiel artípuip L® 
declaró que no excluía ía estipulación de 
otra forma de hacer efectiva la obliga

ción, y que tarnbión aconsejg la admi 
sión deJL repetido pactp la razón d® equi
dad de que háció, porque sustituye con 
ventaja á ía vpnta con paptp de retrp, por 
lo cuálcree el Ngtaríp un ,debqr aconse
ja r  su estipulación, y que su supresión 
inutilizaría ese precepto ju r í^  pon p er
juicio del crédito territorial:

Resújtando que ql |tegistradpr d® la 
Propiedad infornió sosteniendo ja prqce- 
denqiade su nota, alegaudq;^qñe Iqs pró- 
cedentes legislativos del citado artícu
lo 1.® demuestran que suprimió el proce
dimiento extrajudicial, porque en el 
primitivo proyecto y en el dictamen del 
Senado, nadase dijó de él, pero la Gomi- 
sión del Congreso, atendiendo 4  justos 
reqpérjmientos, lo Jnoluy^. siéndp aprp- 
bada su adn^isión, detefmipándpse vgrias 
cóndicipnes; y poF dltlmo, la Comisión 
mi^ta ióisuprimió, de lo qué lógicamente 
se deduce que el legislador quiso dejar 
sólp el procedimiento judiciaj; que la pa
labra podrá no tiene el sentido que le  
atribuye eí AcurréntÓ, sínó qü^ es la 
apropiada tratándose de üná ley permi
siva, .para expi?esar quejel aoi^dor puede 
ejercitar Ij. acción ó renunciar á ella; que 
si se ejercita la acción, precqptúa. ^icfio 
artículo de modo imperativo qué sea 
su j etándóse ál procedimiento sumario do 
la misma ley, y sin que .ninguno de sus 
trámites ppéda, señal tqrg^p por cqnyepio 
éntre ías partes; ^qe s|n em b alo , ja 
claqsulá de lá escritura Óbjéto del 
reoárso, no m  de las qúe éegúii el ar
tículo il Alirdel 0 éíygoi.anblanla obliga
ción en que sepacta; queelart(culo5.^ de 
la ley do2l de Abrji,.establece á contrci r̂ió 
'sefísíu*qne los ácréedor«=̂ s que inscriban 
con posterioridad á la fecha do lá misma, 
no podrán optar por el .procedimiento 
sumario, sino sujetarse á épqqe lá juris
prudencia citada por el recurrente y la 
demás que existe, es anterior á la ley de 
Abril de 19Q9, y la ^escritura suspendida 
es posterior, y qqe lq manifestación que 
haya hecho el Jinistro eüJas Córtes, re
quiere que sea aceptada,por Ja jurispru
dencia: ,

Resultando que e l  Juez de prim era 
instauGia de Miranda de {Ebro, dictó 
auto declarando que da escritura objeto 
de este recurso se halla extendida con 
arreglo á las formalidades^y prescripcio
nes legales y  es inscribible, fundándose 
en consideraciones análogas é  las del 
re c u r i^ te , y además e n  .las siguientes: 
que el ártículo li® quesee discute,,emplea 
el y  erbo poder, no em eX sentido de se r 
pótesta ti YO el :ejbiJc|cio. de> tei ̂ acción, sino 
aludiendo 4  d!ualfdád ude vías pam  hkcer 
éfécíivo e l  derecho, pbr.rel medio del sr- 
jíaulo 8.9 ó lóSAfijados 4 ' v irtud de. pacto 
establecido conforme a l  4,255 del Código 
Civil, y que la acción extrajudicial es 
elementó valioso en pro dé lá moviliza-* 
ción de la propiedad , y up- avancp hacia 
la hipoteca .Independiante ó deuda judi- 
Qi l̂, y  la iniciación bien basadá dé la  
téndencia á segregar de la competencia 
deí poder judicial, lo que no sighiñna 
propiamente .perturbación del orden ju-i 
rídico, que es la verdadera esfeira de aquel 
poder, . .

íResultandoqued tPresidepte dala Au» 
diencía confirmó el auto del Juez ácep« 
tandpjus.fupdamentQs: . i 

Regpltanfip qúe eL ^Registrador de la 
Rrppiedaa ape^.deí auto del <Pre8Íd4̂ ta» 
insistiendo.en das razones que tepla 
puestae, y jigregapdó que aiJá drMe ^'in 
que ninguno de sus trámites pueda ser 
alterado por convenio de las partes»' no 
se refiriese másque al prooedlmi^to sp** 
mario de la ley de Abril, holgaría por 
completo, porque las leyes procesales no



Q f i Q e í n  l i e  l i ^ d r i d . — N t h n .  2 0 0 19 Julio 1910 315

son renunciables, y no hay que advertir 
que sus trámites no pueden alterarse; 
por lo cual, ó esas palabras no tienen va
lor alguno, lo que no debe suponerse en 
la£éy, 6 se Yeñertó á 'iá  exclusión del 
próceáimfenlo éktrâ ^

Vistos los artículos 4 1.116, 1.255,
1.859 y 1 872 del Código Civil y  1.® y 3.° 
dé la 1 ^  sobíe reforihá dé la Hípoteearia 
de'^1 de Abril (Jé 1909, las sentencias" del 
Tribuhál Supreiñó de 21‘ de Octubre y 8 
de Ñóviembre dé 1902 V las resóluciones 
de esta Dií^ección, de 28 de Noviembre de 
1893,12 de Julio y 21 de Octubre dé 1901, 
$ de Diciembre de 1908 y 19" de Febrero 
y 28 de Mayó d  ̂1904:

Cónsíderandó ̂ ue es lícita y debe sur- 
tirdódoé sus éféctos légálés, Seojún lo de
clarado por él Tribunal Supremo en sen- 
téittcía de 2l dé Octubre de 1902 y por 
esta Dirección General eU las citadas re- 
’soIticiÓMes, la venta* extraludiciál de las 
ip̂ ncas hipotecadas hecha por él acreedor 
cuaPdo no se le sátisíace oportunamente 
Su crédito, con tal que se baya* pactado 
así expresamenté y Se cumplan adémás 
ios requisitos légales que para el contrato 
de prénda exige el artículo 1.872 del Có
digo Civil, ésfó-es, que la «enajenación se 
hájga por'áttte Ñotaíió eñ subásta pública 
con citación del deudor y del dueño de 
la finca en su caso, y puede, por tanto, 
légalmente pactarse esta fórñia dé ena
jenación en las escrituras de constitución 
de hipoteca: ' '

Consideí*ándo que dicha doctrina no 
ha sido dérogaáa por la  ley de 21 de Abril 
dé 1909, conió sé supoñé én la hota del 
Registrador, pues autt cuando la misma 
en sp artíqulo 1,? dispone que la acción 
hipotééariá* podrú'éjercítárye directsnien- 
tó contra los bienes'hipotecados, suje
tando su ejercíbio ál procedimiento jtidi- 
cial sumario que en ella se estáblece, 
«sin que ninguno de sus trámités puéda 
ser alterado por convenio entre las par
tes», esta prohibición ise refiere, cóino 
élseramente indica su texto litérál, á que 
los contratantes puedan éstipular pactos 
ó condiciones qué élteren las Reglas que 

 ̂ íakátivaménte se fijan ep los artículos 3.® 
y siguiéntes para la  ^übstanciación de 
dicho j úicio suiháríó, pero n o ' irppide 
que aquéllos phédán continuar pactando 
én las escrituras de hipotécala vénl^ ex- 
trajudicial de los bienes hipotecados en 
la forma indicada, si al vencimiento del 
plazo no es satisfecha la deuda, como se 
permitía antes de la publicación de di
cha ley, por subsistir las mismas razones 
en que sé fundaron las senténcías y re- 
Solucíbnes citádás para considérár valido 
y legal el referido pacto; pudiendó, á 
mayor abundamiento, estimarse tál in- 
terprétacióh, éh cierto modo, como au- 
ténticii, atendidas la s  manifestaciones 

•^hecBás en dicho sentido al discutirse en 
él Senado el dictamén de la Comisión 
mixta acerca dé la expresa(ia ley: 

Considerando qtié pstohó obstante, es 
improcedéntéía aécÍ|i^áCiÓa que se soli
cita por el Nptnrio recurrente, de hallar- 
B0 l^ n  redacladá en este particiííar la 
escritura de referencia, toda vez que para 
la validez de dicho pacto es condición in
dispensable que la enajenación se veri
fique con sujeción á los requisitos que 
expresamente se determinan en el expre
sado artículo 1 872 del Código Civil, uno 
de los cuáles es el de que aquélla haya 
de verificarse con Citación
del deudor, y á este i^íeCéptó sé fálta én 
dicha escritura, puesto que en ella se da 
el deudor por requerido al pago desde 
ahora y para entonces, ó sea, cuando 
venza el plazo de la deuda, y se pacta 
que el anuncio de la subasta sirva de no

tificación al mismo, á pesar de consig
narse en la misma escritura el domicilio 
de éste para los correspondientes efectos 
legales, la cual convención, como opues
ta á Ley, no puede prevalecer, según en 
caso análogo se declaró por Resolución 
de 19 de Febrero de 1904, teniendo en 
cuenta que tales requisitos, si constitu
yen un derechq poncedidq al acreedor y 
jEI cual puede éste rénunciar, son tam.- 
bién una garantía dddeudor, qpe no pue
de perderla pactando lo que es ineficaz 
en Derecho, como se ha declarado tam
bién por el Tribunal Suprenio en senten
cia de 3 de Noviembre de 19Ó2;

Esta Dirección General ha acordado re
vocar la pro videncia apelada y (ieclarar 
que la escritura de que se trata no se ha- 
Jia entendida con arreglo á las íormalida- 
dés y prescripciones legales, en lo rela
tivo al pacto (ie referencia, por no ajus
tarse éste á lo pre<3eptuado en el artículo 
1 872 del Código ójyü.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años, líadrid, 9 de Junio de 19J0.= 
El Director general, Vicente Pérez.
Señor Presidente de la Audiencia de

Burgos.

CONSEJO'SUMO DE CeRA Y WARiWA

Relación de las pensiones declaradas 
por este Gónsejo Supremo durante la pri
mera quincena del mes dé Julio actual, 
y que, con arreglo al articuló adicio
nal de la Ley de 22 de Julio de 1891, de
ben publicarse en la G aceta  d e  Ma d r id .

P.®* Ana Pérez de Grandallana y Zapata, 
^.062,50 pesétas anuales.

Salvadora Cartamil González y her
manos, 470.

Antonia González Mesa y hermana, 
625.

Matilde Dastis Fernández, 470.
Ana García Santos, 400.
María de los Pesamparados Sureda 

Fuentes, 400.
María del Carmen Lio veres y Grá- 

mola, 1.125.
Juana Carmena Sastre, 470.
Gertrudis Rodríguez Gómez, 470.

D. José Ortega Pérez y hermanos, 2.872,50. 
Josefa Layiña y La viña, 5 000.
María Concepción Martínez Abad, 

625.
María de los Dolores de Palarea y 

Muñoz, 1.725.
Asunción Sepúlveda Gólderos, 1.125. 
Luisa Gavazzi Gavazzi, 625.
Teresa Somoza Eiriz, 625.
Rita Núñez Izquierdo, 1.125%
Josefa Arnanda Seaís, 1.650.
Dolores Guixot López, hijos y ente

nada, 625.
Luisa Alonso Sobrino, 1.125.
Julia Escobar Cisneros, 1.125.
Cruz López Ruiz, 1.125.
Concepción Jaraqúemada y Toro,

1.125.
Tirsa Martín Iturriaga, 400.
Adela Vinageras Martín, 1.125.
María Concepción López del Castillo 

y García, 1.250.
Joaquina Teixidó Más, 1.650.
María de la Blanca Uralde Albisu,

1.125.
P. Rodrigo Rodríguez Vázquez y herma

nos, 1,250.
D.® María Ballester Kirchhofer, 1.125. 

María Puch Loscos, 400.
María del Pilar López Mancisidor y I 

hermana, 1.125.

D.* Amparo Vara de Rey Herrán y her
mana, 1.650.

Cándida í^scofet y Sancho y entena
das, 1.125.

Blanca Llinás Godirioí, 625.
Quintina Muñoz^Sanz, 470.
María de los Ángeles Díaz Vaquero, 

400.
María Ponce de León y León, 1.125. 
Amparo Lorenzo García, 625.
Micaela Medina y Padilla, 47().
María Margarita Hernández Ülloa, 

625.
Elena Español Gil «y entenada. 1.125. 
Manuela Vila Gayán, 470.
María de la Asunción de los Reyes y 

Rodríguez, 1.725.
Margarita Torrens Oriols, 625:
Laura Dodero Luengas y hermano,

1.250.
María Clára Gopzáléz Qpíjano Va- 

ropa, 1,200. /
Adelaida Martínez Loring, 1.125. 
Mártina Ruiz de Castro-Viejo y Ba

rroso, 27á.
María de los Angeles Üiriquián Gea,

1.125.
Pominicja Miranda Garro, í .250, 
BlasaOrdiñolaOstojó, ,1.125. 
BpsaOilér Costa,.470.
Íi0ren?5a Caballero Grae, 1425.

D. Esteban Orellana Ihéro y  hérmana, 
í *8'75. ' ‘-■

D.‘ Amparo Campuzano AgUirré, 1.250. 
Viotoriana GastiarenaA irúrzun, 625. 
María del Carmen; Hernández d 

, Rúa yOharío,>.876.
María Rosa Iglesia y Gutiérrez, 1.350. 
María.del Rosarió Gurréa y Mattps, 

2.500. /  . ' 
Rosario Clemente Riválta y herma

nos, 1.000.
María del Pilar García Zuazó, 400.' 
Luisa MartosLacalle,fi^^

P. Ántópio Fernández Morante, 67ñ.
D.®' María del Amparo Méndialdúa Cube- 

ñas y hermanos, 125.
Margarita Soto Ro(Ír%aez, 1.125. 
María Ascensión Pinedo Iturralde, 

400.
María Teiresa Canaldá y Llamosí,

1.250. :
María del Carmen Mesa ,Díaz, 625. 
Ana Casado García, l . í 25.
María Trinidad Alvarez del Castillo,

1.125.
* Manuela Isac Oieda, 1.125. /

Magdalena Pérez JBlánquez,. 925. 
Cándi.ia Barrenechea-Arando y Arre- 

gui, 470.
D. Antonio Blasco Sanjuán, 1.125.

Juan Rosuero Segura, 650.
D,®* Inocencia Ortega Martínez, 400.

María de la Luz Cassola Pérez y her
mana, 1.125. .

D. José Ríos Boix y hermana,,400.
D.®̂ María de la Sierra González Bernal,

1.250. '
María de los RemediosRivero Gon- 

záléz¡625.  ̂ '
Librada Marta Expósito, 156,66. 
Carmen Fernández del Rivero Vele

ra, 625.
Carlota Santamarca Donato, 2.500. 
María Eraso Duimovich, 1.250.

-Madrid, 16 de Julio de 1910.—P. O., el 
General Secretario, Madariaga.

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la pri
mera quincena del mes actual, y que, con
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arreglo al ariículo adicional de la Ley de 
22 de Julio de 1891, deben publicarse en 
la G aceta  de Ma d rid ,

Pedro Bielsa Lahoz y consorte, 182,50 
pesetas anuales.

Madrid, 16 de Julio de 1910.-^Él Gene
ral Secretario, Madariaga.

 -----

MINISTERIO DE LA G O BERN A CIÓ N '

Bireedóii O^neral 
d e  A d m i i i l i s i r

Vaoubtes los <»rgps 4e, Gon^  ̂ de 
fondos municipales de Mataró (Barcelo
na) y  Olot (Gerona), se,an^uncia concurso 
para proveer dichas plazas, por término 
de treinta días, conforme previene el ar- 
Ttículo 29 del Reglamento de 11 de Di
ciembre de 1900, durante cuyo plazo po
drán presentar las instancias a te esta 
Birección General los aspirantes que las 
deb'een solicitar, si reuni* ndo las, condi
ción es deteirminadas en el artículo 25 del 
Regí amento de referencia; hubieran pre
senta do ios documentos mencionados en 
la circ ular del ?2 del mismo mes y año, 
considerándose llenado este requisito si 
los solicitantes tuvieran los documentos 
de Gonomrsos posteriores á la Real orden 
de 80 de Agosto de 1899, de conformidad 
con lo aprobado por este Centro directi- 
To con fecha l.^de Febrero de l901. '

Los solicitantes, vC0f«7o queda dicho, 
presentarán las insUaJicias en esta Direc
ción G eneral, acompaiJadas de sus títulos 
originales ó testimonios en forma legal, 
con copia de los mismosy cu el papel se
llado corr^pondiente que permita la de
volución, previo cotejo y AÜligencia de 
conformidad, y una relación de sus mé
ritos y servicios si pretenden Gue la Cor
poración aprecie detalládaraenfe todas y 
cada una de sus condiciones administra
tivas, bastando, en caso contrarío, con 
los antecedentes que formen su expedien
te personal para expedir la nota expresi
va de los mismos, que establece el párra
fo 3.® del artículo 29, al principio citado, 

illamándose, por último, la atención sobre 
¿lo resuelto en la circular* fecha 23 de 
A  bril de 1904Í ihserta en la G a c e ta  d e  
1L\DRID del 28 del mismo mes y año.

Jli’adrid, 18 de Julio de 19Í0.MB1 Direc
tor g^^®raly N. A. Zamora;

Hab'iencJu sido nombrados D. Guiller
mo Vi^rgili Alborná y  D. Luis Pozuelo 
López, Contadoreade íá Diputación Pro
vincial de Tarragona y Ayuntamiento de 
Motril (Clrra nada), respectivamente, se pu* 
blica coL’ifor úie previene el Reglamento 
de 11 de DicÍ6'®Lhre de 1900.

Madrid, 18 de ^ulio de 1910.==E1 Direc
tor general, N. A. Zamora.

Blreeeién O en era l de Correos 
y Xeiéfirriifos.

SEqCIÓN .DE CORREOS 

Personal.
Relación de los individuos que han 

sido nombrados. Con fecha 15 deí corrien
te, para los destinos que se expresan, en 
viitud de propuesta formulada por el 
Ministerio de la-Guerra en 7 del mismo 
mes y Real ól’den del día 6:

PeJro L6pe|5 LópejZ, P;eatón de Elche de 
la Sierra á Teste, Áíbacet^^

Jaime Téi^ido Soler, Cartero de Muño- 
galindo, Avila.

Alberto González Mármol, Ordenanza 
dé ségúbda clase de Barcelona.

Fránctóco Ter#Wsa Tilas, fdem.
Tícente Añéces.Sérrándi ídem.
Ramón Dozaigües Bauull, ídem.
Bdéfonso Sánchez Ramos, ídem.
í)avid Alcázar Lópe¿ Cartero de Santa* 

Perpetua dé MÓguda  ̂Ba * celbna^
' José Masá Pérpz,'Ordenanza de segun
da clase de Santiago, Cor uña.

Juan Tidal Pagés, Peatón dé Paláu de 
Santa Eulalia á Romanza, Gerona.

Domingo García Valcárcel, Cartero de 
Baralla, Lugo.

Ifrancisco Tieiter Gil, ídem de Sotelo 
de Montes, Pontevedra.

Saturnino García Gómez, ídem de Vi- 
llaseco de los Ganaitos, Salamanca.

Antonio Galiano Lozano, ídem de Dos 
Hermanas, Sevilla.

Regino Aragón García, ídem de Sam- 
boal, Segovia.

Francisco Durante García, ídem de 
Tormos, Alicante.

Madrid, 18 de Julio de 1910.=E1 Sub
secretario, Eernández Latorre.

’

MINISTERIO DE INSTRUGCIÓN PÚ BLICA
X BELLAS AFITES

váililbaecretaría.
Nota bibliográfica de una obra impre

sa en castellano en . el extranjero, que 
D. Rafael Morayta y Serrano, vecino de 
Madrid  ̂desea introducir en España des
pués de haber cumplido las formali
dades prevenidas en el decreto-ley de 14 
de Septiembre de 1869 y Real orden de 
Í9 de Mayo de 1893;

José Martí: «Flor y Lava», discursos, 
juicios, correspondencias, etc., con un 
prólogo de Améríco Lugo.—París. Socie
dad de Sediciones Literarias y Artísti
cas (S. A*), ün volumen x lv i i i  +  372 pá- 
glnas; 8.?̂  inarquilla, rj^tioa.

Madrid, 10 deJulio^de 19ÍÓ.—El Subse
cretario, Montero.

MINISTERIO OF FOM ENTO

B i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  A g r i c n l t m *  
r a .  I n d u s t r i a  j  C o n i e r c i o .

CIRCULAR
El Reglamento orgánico del Cuerpo de 

Ingenieros de Minas y la buena marcha 
del servicio que les está confiado, exigen 
que por ningún concepto se ausenten de 
su puesto oficial sin previa concesión de 
licencia.

Los Ingenieros Jefes de distrito deben 
cuidar muy escrupulosamente de que los 
Ingenieros que de ellos dependen no 
abandonen sus puestos ni siquiera por 
brevísimo plazo, procurando, como es 
lógico, dar ellos en este punto un irrepro
chable ejemplo.

Si censurable es ique un funcionario 
deje su puesto oficial por conveniencias 
particulares, lo es doblemente que los 
encargados de impedirlo lo toleren por 
debilidad Ó censurable abandono, y lo es 
aún más que los que sirven en provincias 
se presenten en los Centros oficiales de 
Madrid sin licencia, haciendo‘ de este 
modo ostentación de la falta cometida, 
con notoria desatención á sus Jefes.

Este Ministerio tiene el deci^do pro
pósito de corregir con la severidad que 
merecen Jas infracciones dé esta clase, y  
si no ha adoptado ya acuerdo en algún 
caso concreto de que tiene noticia, es 
sólo por el deseo de justificar más su re
solución definitiva con este previo aviso.

En su virtud, esta Dirección General 
ha acordado:
: 1.® Recordar á los Ingenieros Jefes la  

obligación en que están de no salir,desu  
residencia oficial y de cuidar de que los 
Ingenieros que de ellos dependan cum
plan también este deberi no sólo no au
sentándose por ningún concepto, de la  
provincia én que sirvan, Sino residiendo 
dentro^ dé ella en el sitio qtie les corres
ponda, conforme prescribe el Éeglamen- 

I to orgánico del Cuerpo.
2.® Frev^irles que, si en lo sucesivo, 

alguno de los Ingenieros ó Auxiliares de 
los que están á sus órdenes, falta á este 
deber y no^dan cuenta inmediata de ello 
á está Dirección, se les exigirá responsa
bilidad, sin ,p» juicio de exigirla también 
á los infractores; y

3.® Que en los casos en que con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 45 del 
Reglamento orgánico concedan licencias 
de ocho  ̂diás. como**máximum, lo comu
nique inmediatamente á esta Dirección 
precisando el día en que empiece á ha
cerse uso de la licencia.

Los Inspectores de las Regiones cuida
rán muy especialmente del cumplimien
to dé estás disposiciones, y contraerán la 
consiguiente responsabilidad, si no die
sen cuenta á está Dirección General de 
las láltas que o^ ^vasen .
. Madrid, i 8 de Jqlio dé 1910.=E1 Direc

tor general, Gallego. _  _  :
Señores Ingenie»)s2Jefés dé los Distritos

mineros.
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